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DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE 


INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA 


 


D. Juan Mª Vázquez Rojas, Presidente del Consorcio. 


Dª  Ana García Asensio, Secretaria-Interventora del Consorcio. 


Dª. Verónica López García, Gerente del Consorcio. 


 


      De la entidad Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia, 


de acuerdo con lo que se establece en el artículo 36 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de 


medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas y en el Decreto nº 


299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de 


Información de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, rendimos al 


Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, las 


presentes cuentas anuales reformuladas a partir de los informes provisionales de auditoria de 


Cuentas correspondientes al ejercicio económico de 2.021. 


La formulación anterior se realizó con fecha 30 de marzo de 2022 y los motivos y aspectos por 


los que se vuelven a formular son los siguientes: 


1. Motivos: para adecuación con el informe provisional de auditoría de cuentas. 


2. Aspectos: 


- Cambios en criterios de contabilización. 


- Modificaciones en estado de remanente de tesorería. 


- Modificaciones como consecuencia de Sentencia relativa a retribuciones de los 


trabajadores  incrementando en el pasivo del balance, el epígrafe B)I Provisiones a 


largo plazo en 3.995.519,04 euros, y   minorando en el patrimonio neto los 


resultados de ejercicios anteriores y el resultado del ejercicio en 2.778.305,03 euros 


y 1.217.214,01 euros, respectivamente 


 


 Detalle de todos los documentos que han sido modificados a partir del ajuste de las 


cuentas anuales: 


 


o Remanente de tesorería. 


o Cuenta de resultado económico-patrimonial. 


o Balance de situación. 


o Estado de flujo de efectivo. 


o Operaciones no presupuestarias de tesorería. 


o Balance de sumas y saldos. 


o Asiento de auditoría. 


o Memoria. 


 


EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO 
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CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE 


INCENDIOS Y SALVAMENTO 


DE LA REGIÓN DE MURCIA 


Avda. Mariano Rojas, s/n 


registro@ceismurcia.org 


30009 MURCIA 


Teléfono: 968 36 69 01 


Fax:         968 36 69 13 


 


DILIGENCIA DE SECRETARIA-INTEVENCION DE FORMULACION DE 


CUENTAS 


 


D. Juan Mª Vazquez Rojas, Presidente del Consorcio de Extinción de Incendios y 


Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, formulo las cuentas 


anuales correspondientes al ejercicio 2021 con las modificaciones realizadas sobre las ya 


formuladas,  tras informe provisional de auditoría. 


 


La información relativa a dichas cuentas queda contenida en los siguientes documentos 


que han sido modificados respecto a los anteriormente formulados: 


o Remanente de tesorería. 


o Cuenta de resultado económico-patrimonial. 


o Balance de situación. 


o Estado de flujo de efectivo. 


o Operaciones no presupuestarias de tesorería. 


o Balance de sumas y saldos. 


o Asiento de auditoría. 


o Memoria. 
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